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EXPEDIENTE  : 949-2022-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : NESTOR VASQUEZ IDROGO 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA 
REGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO  

CESE POR INCAPACIDAD PERMANENTE 
 
SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
NESTOR VASQUEZ IDROGO, contra la Resolución de Gerencia Municipal Nº 0567-2021-
MPCH-GM, del 16 de diciembre de 2021, emitida por la Gerencia Municipal de la 
Municipalidad Provincial de Chota; por cuanto no se ha configurado la incapacidad 
permanente para su cese definitivo. 
 
Asimismo, se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación, en el extremo en que se 
solicita el pago de sus remuneraciones y de indemnización por daño a la persona, daño 
moral, lucro cesante y daño emergente, dado que el Tribunal del Servicio Civil no es 
competente para conocer el mismo. 
 
Lima, 22 de abril de 2022 
 
ANTECEDENTE 
 
1. Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0567-2021-MPCH-GM, del 16 de 

diciembre de 20211, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Chota, 
en adelante la Entidad, resolvió declarar el cese definitivo del señor NESTOR 
VASQUEZ IDROGO, en adelante el impugnante, por incapacidad física permanente; 
de acuerdo a lo contemplado en el literal c) del artículo 34º y literal c) del artículo 
35º del Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público2, así como el literal c) del artículo 186º y el 

 
1 Notificada al impugnante el 1 de febrero de 2022. 
2 Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Público 
“Artículo 34.- La Carrera Administrativa termina por: 
(…) 
c) Cese definitivo; y, 
(…).” 
“Artículo 35.- Son causas justificadas para cese definitivo de un servidor: 
(…) 
c) Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas cuando, realizados los 
ajustes razonables correspondientes, impiden el desempeño de sus tareas; 
(…).” 

RESOLUCIÓN Nº 000682-2022-SERVIR/TSC-Primera Sala

214909570012022
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artículo 187º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM3. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

2. Al no estar conforme con lo resuelto por la Entidad, el 8 de febrero de 2022 el 
impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 0567-2021-MPCH-GM. Asimismo, con escrito presentado el 22 de 
febrero de 2022, el impugnante precisó el petitorio de su recurso de apelación, 
solicitando, se declare la nulidad del acto impugnado, indicando que fue emitido 
sobre la base de información parcial, por lo que, corresponde su reposición. Al 
respecto, argumentó principalmente que la Junta Médica de ESSALUD no lo ha 
declarado incapaz absoluto con invalidez permanente. 
 
Cabe indicar, que adicionalmente, solicitó el pago de sus remuneraciones y la 
indemnización por daño a la persona, daño moral, lucro cesante y daño emergente. 

 

3. Con Oficio Nº 238-2022-MPCH-OGA/ORH, la Entidad remitió al Tribunal el recurso 
de apelación interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. 
 

4. Mediante Oficios Nos 002274-2022-SERVIR/TSC y 002275-2022-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal informó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10234, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

 
3 Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM 
“Artículo 186.- El cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo a la Ley por las causas justificadas 
siguientes: 
(…) 
c) Incapacidad permanente física o mental; y 
(…).” 
“Artículo 187.- La incapacidad permanente física o mental para al desempeño de la función pública, a 
que se refiere el Inc. d) del Art. 35 de la Ley, se acreditará mediante pronunciamiento emitido por una 
Junta Médica designada por la entidad oficial de salud y/o de la seguridad social, la que en forma expresa 
e inequívoca deberá establecer la condición de incapacidad permanente.” 

4 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20135, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC6, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil7, y el artículo 95º de su 

 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

5 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
7 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM8; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”9, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201610. 

 

8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo11, se hizo de público conocimiento la ampliación 

 
8 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

9 El 1 de julio de 2016. 
10 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 

9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 

 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 
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expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen laboral aplicable 
 

11. De la revisión del Informe Escalafonario Nº 013-2022-MPCH-ORH/UGE, se aprecia 
que el impugnante se encuentra bajo el régimen laboral regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público. En tal sentido, son aplicables al presente caso, además de las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, el Reglamento de Organización y 
Funciones, Manual de Organización de Funciones, así como cualquier otro 
documento en los cuales se establezcan funciones y obligaciones para el personal 
de la Entidad.  

 
Del cese definitivo por incapacidad 
 

12. En el presente caso, se tiene que la Entidad mediante Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 0567-2021-MPCH-GM, cesó por incapacidad permanente al 
impugnante en mérito al Informe Médico de Incapacidad Ley Nº 26790 – 
C004672021, del 17 de mayo de 2021, emitido por la Comisión Médica Evaluadora 
y Calificadora de Incapacidades del Hospital “Almanzor Aguinaga Asenjo”. 
 

13. Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el inciso c) del artículo 35º del Decreto 
Legislativo Nº 27612, una de las causales de cese de los trabajadores en servicio se 
produce por las deficiencias físicas sobrevenidas cuando estas le impiden el 
desempeño de sus tareas, debiendo esta incapacidad ser sustentada mediante un 
informe que, de forma expresa e inequívoca, establezca la condición de incapacidad 
permanente de un trabajador; siendo los entes competentes para emitir 
pronunciamiento la Junta Médica designada por el Seguro Social de Salud o el 
Ministerio de Salud o la Junta de Médicos designada por el Colegio Médico del Perú, 
de acuerdo a lo regulado en el artículo 187º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa13.  

 
12 Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Público 
“Artículo 35.- Son causas justificadas para cese definitivo de un servidor: 
(…) 
c) Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas cuando, realizados los 
ajustes razonables correspondientes, impiden el desempeño de sus tareas; 

   (…).” 
13 Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM 
“Artículo 187.- La incapacidad permanente física o mental para al desempeño de la función pública, a 
que se refiere el Inc. d) del Art. 35 de la Ley, se acreditará mediante pronunciamiento emitido por una 
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14. Al respecto, de la documentación que obra en el expediente administrativo, se 
advierte el Informe Médico de Incapacidad Ley Nº 26790 – C004672021, en el cual 
la Comisión Médica dictaminó que la naturaleza de la incapacidad del impugnante 
es “No Temporal”.  

 
15. En ese sentido, se tiene que el precitado informe médico no ha establecido de forma 

expresa e inequívoca la condición de incapacidad absoluta permanente del 
impugnante, señalando expresamente la Comisión Médica que la naturaleza de la 
incapacidad es no temporal; lo cual no es lo mismo que una incapacidad absoluta 
permanente.  

 
16. Sobre el particular, la Directiva de Gerencia General Nº 015-GG-ESSALUD-2014 

“Normas y procedimientos para la emisión, registro y control de las certificaciones 
médicas por incapacidad y maternidad en ESSALUD”, aprobada por Resolución de 
Gerencia General Nº 1311-GG-ESSALUD-2014, en relación a la incapacidad, la define 
como “(…) el producto de una restricción anatómica, fisiológica o psicológica 
(impedimento) con ausencia de la capacidad para realizar una actividad en la forma 
o dentro del margen que considera normal para el individuo, de causa común o 
laboral, demostrable por técnicas adecuadas y evidenciables desde el punto de vista 
clínico, de exámenes o procedimientos de ayuda al diagnóstico u otros estudios. 
Puede ser valorada por su frecuencia e intensidad. Así mismo, es una contingencia 
protegida que indica carencia de la capacidad laboral y que se regula por 
normatividad específica de seguridad social o de sistemas previsionales y que tiene 
repercusión económica y laboral.” 

 
17. Bajo esa línea, se tiene: Incapacidad Temporal e Incapacidad No temporal. Respecto 

a la primera la citada directiva la define como “(…)la situación del paciente, que 
como consecuencia de su enfermedad o accidente, presenta limitaciones 
funcionales, presumiblemente reversibles, que le impiden ejecutar las tareas propias 
de su profesión y/o que el desempeño de tales tareas repercutiría negativamente en 
la evolución favorable de su patología; susceptible de ser tratada y recuperada en 
un periodo igual o menor a 340 días (11 meses con 10 días) consecutivos o no 
consecutivos. Su certificación es la consecuencia de un acto médico y por tanto es 
considerada como una prescripción médica. Es decir, consideramos la IT como parte 
del tratamiento que recibe el trabajador de su médico tratante.” Por su parte, la 
Incapacidad No Temporal se presenta “(…) Cuando existe evidencia indubitable que 
la enfermedad o lesión no podrá ser resuelta en un periodo igual o menor a 340 
días”. 

 

 
Junta Médica designada por la entidad oficial de salud y/o de la seguridad social, la que en forma expresa 
e inequívoca deberá establecer la condición de incapacidad permanente.” 
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18. En relación a la incapacidad absoluta, se tiene que ésta implica la imposibilidad total 
para realizar cualquier tipo de tarea, y que como tal, conlleva a la extinción del 
vínculo laboral, para lo cual deberá acreditarse dicha situación. Al respecto, la Corte 
Suprema mediante Casación Laboral Nº 11727-2016-LIMA SUR, en relación a la 
invalidez ha señalado lo siguiente: 

 
“(…)  
ii) La invalidez. El Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas 
inválidas) N°159 ratificado por el Perú en 1986, define a la persona inválida como 
aquella cuyas posibilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y de 
progresar en el mismo, queden sustancialmente reducidos a causa de una 
deficiencia de carácter físico o mental debidamente reconocido.  
 
La situación de invalidez en función a su elemento cuantitativo puede ser: a) Parcial, 
cuando el grado de incapacidad permite a la persona mantenerse en el mercado de 
trabajo y b) total o absoluta, cuando la posibilidad de realizar cualquier tarea 
remunerada es absolutamente nula.  
 
Los efectos de una incapacidad total o absoluta es que torna materialmente 
imposible que el trabajador cumpla sus obligaciones derivadas del contrato de 
trabajo, lo cual habilita para que el trabajador o el empleador extingan el vínculo 
laboral.  
 
En el orden de ideas expuesto, la incapacidad absoluta implica imposibilidad total 
para realizar cualquier tipo de tareas productivas en las empresas acorde con el 
estado de salud del trabajador; en tal medida para que opere la extinción del vínculo 
laboral, corresponderá a cualquiera de las partes del contrato de trabajo acreditar 
objetivamente el menoscabo sufrido en la persona del trabajador que lo inhabilita a 
ejercer cualquier tarea productora en el mercado de trabajo. (…)”  
(subrayado agregado) 

 

19. Conforme lo expuesto, se tiene que la incapacidad no temporal – como la 
determinada en el presente caso- no resulta ser igual al supuesto de incapacidad 
permanente. 
 

20. Cabe añadir que, en esa misma línea, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio 
Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el Informe Nº 078-2019-
SERVIR/GPGSC14 ha indicado que: “(…) la condición de incapacidad no temporal no 
es lo mismo que una incapacidad permanente; por lo que, ante un caso de 
incapacidad no temporal no pueden atribuirse las consecuencias jurídicas de la 

 
14 Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_078-2019-
SERVIR-GPGSC.pdf  

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_078-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_078-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
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incapacidad permanente, como es el cese definitivo del servidor sujeto al régimen 
del Decreto Legislativo Nº 276.” 

 

21. En consecuencia, siendo que no se ha determinado expresa e indubitablemente que 
el impugnante se encuentra con una incapacidad de naturaleza permanente, 
conforme al artículo 187º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, el 
impugnante no se encontraría inmerso en la causal de cese definitivo establecida 
en el inciso c) del artículo 35º del Decreto Legislativo Nº 276.  

 

22. Por lo expuesto, esta Sala considera que corresponde declarar fundado el recurso 
de apelación del impugnante. 
 

Sobre el pedido de pago de indemnización  
 

23. Conforme al artículo 24º del Reglamento del Tribunal15, el recurso de apelación 
debe ser declarado improcedente, entre otros, cuando el Tribunal carezca de 
competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta al acceso al 
servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario, y 
terminación de la relación de trabajo. 
 

24. De la revisión del recurso de apelación, se aprecia que el impugnante solicita que se 
le pague una indemnización por daño a la persona, daño moral, lucro cesante y daño 
emergente. 
 

25. Al respecto, conforme al artículo 1985º del Código Civil, la indemnización 
comprende las consecuencias que deriven de la acción u omisión generadora del 
daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral. 
 

26. Sin embargo, en el caso de la acción de resarcimiento contra la Administración, esta 
se tramita en vía judicial y no administrativa, siguiendo las reglas y procedimientos 
establecidos en el Código Procesal Civil, entendiéndose la demanda con la Entidad 
responsable de la actividad administrativa que hubiera ocasionado el supuesto daño 
indemnizable16. 
 

 
15 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM 

modificado por el Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 
“Artículo 24º.- Improcedencia del recurso de apelación 
El recurso de apelación será declarado improcedente cuando: 
a) El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta a las 

previstas en el 3 del presente Reglamento. 
(…)”. 

16 MORÓN URBINA, Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, 5ª Ed., 
Gaceta Jurídica S.A., Lima, 2006, p. 660. 
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27. En tal sentido, esta Sala considera que en este extremo, se debe declarar 
improcedente el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, toda vez que 
el pedido de pago de indemnización efectuado es de naturaleza civil y al ser dicha 
materia de competencia del Poder Judicial, no de este Tribunal administrativo. 

 

Sobre el pedido de pago de remuneraciones  
 

28. El impugnante solicitó se ordene el pago de sus remuneraciones; es decir, que su 
petitorio, en dicho extremo, corresponde a la materia de pago de retribuciones. 
 

29. Al respecto, en atención a lo dispuesto en la Centésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29951, referida en el numeral 8 de la presente 
resolución, y en estricto cumplimiento de lo establecido en la Directiva aprobada 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 072-2013-SERVIR-PE17, este Tribunal no 
es competente para pronunciarse sobre los petitorios relacionados a la materia de 
pago de retribuciones, por lo que no resulta pertinente emitir pronunciamiento 
sobre la pretensión del impugnante en dicho extremo. 

 

 
17 Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 072-2013-SERVIR-PE – Directiva que establece el 

procedimiento que desarrolla la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, que deroga la competencia 
del Tribunal del Servicio Civil en materia de pago de retribuciones. Publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 19 de abril de 2013. 
“Artículo 5º.- Procedimiento general de resolución de los recursos de apelación sobre pago de 
retribuciones 
Las entidades públicas deberán establecer un procedimiento administrativo que les permita resolver los 
recursos de apelación presentados por los administrados en materia de pago de retribuciones. Las 
características del procedimiento se ajustarán a las disposiciones contenidas en la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, los Decretos Legislativos Nº 276, 728 y 1057, y sus 
modificatorias, así como en sus respectivos Reglamentos Internos de Trabajo o Directivas internas, 
según corresponda”. 
“Artículo 6º Opciones de los recurrentes 
Una vez vigente la presente Directiva, los recurrentes podrán optar por una de las siguientes 
posibilidades: 
a) Acogerse al silencio administrativo negativo por falta de pronunciamiento del TSC, y recurrir ante el 

Poder Judicial a través de la acción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 188.3 y 188.5 del artículo 188º de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 3 del artículo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, 
Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo. 

b) Continuar el procedimiento sobre pago de retribuciones ante la Entidad de origen, para que dicha 
entidad se pronuncie en última y definitiva instancia conforme al procedimiento indicado en el 
artículo 5º de la presente Directiva. 

c) Dar por concluido el procedimiento administrativo sobre pago de retribuciones con la decisión de 
primera instancia. Para estos efectos, comunicará a la entidad de origen que se desiste del recurso 
de apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 190º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General”. 
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En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor NESTOR 
VASQUEZ IDROGO, contra la Resolución de Gerencia Municipal Nº 0567-2021-MPCH-
GM, del 16 de diciembre de 2021, emitida por la Gerencia Municipal de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA; por cuanto no se ha configurado la 
incapacidad permanente para su cese definitivo. 
 
SEGUNDO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación, en el extremo en que se 
solicita el pago de sus remuneraciones y de indemnización por daño a la persona, daño 
moral, lucro cesante y daño emergente, dado que el Tribunal del Servicio Civil no es 
competente para conocer el mismo. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor NESTOR VASQUEZ IDROGO y a la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA. 
 
QUINTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
SEXTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe).  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CP2 

http://www.servir.gob.pe/



